
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADOS ESTEBAN SUÁREZ MORALES Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2017 00424 00  

  

 Teniendo en cuenta que el curador designado al demandado JHONATAN 

ALEJANDRO CANTOR JIMÉNEZ no compareció a notificarse de la orden de 

apremio, se le releva del cargo y en su lugar se designa a la abogada 

YAQUELINE ROSO CASTILLO quien puede ser ubicada en la calle 36 No. 13-

31 de esta ciudad, correo electrónico momo18-ya@yaho.com. Adviértasele la 

no aceptación del cargo sin excusa valedera, la hará acreedora de las 

sanciones legales. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ih 

 
1 Estado No. 35 del 24 de abril de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 266ad2b29c208a50ee3957ea47ebdf61e3226d96bfb5bbf3bf97fc6c9dc26093

Documento generado en 21/04/2023 10:24:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:momo18-ya@yaho.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO PALOMINO BELT RÁN 

DEMANDADOS ANDRÉS MAURICIO ROA ALARCÓN Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2018 00900 00  

  

 Vencido el término de traslado y teniendo en cuenta que el demandado JUAN 

ANTONIO GARCÍA ATUESTA no compareció a notificarse de la orden de apremio, se 

le designa como curador ad litem al abogado HECTOR ALFONSO CARVAJAL 

LONDOÑO quien puede ser ubicado en la carrera 24 No. 15-33 of. 601, correo 

electrónico hector@carvajallondoño.com. Adviértasele la no aceptación del cargo sin 

excusa valedera, la hará acreedora de las sanciones legales.  

 

 Visto el memorial presentado por la apoderada demandante, tenga 

presente la constancia que obra en el ítem 11 del expediente y lo decidido en 

este auto. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
 

 
1 Estado No. 35 del 24 de abril de 2023. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante NDT Integral Solutions S.A.S. 

Demandados LT Geoperforciones y Minería S.A.S. 

Radicado 110014003069 2018 01033 00 

 

 

 Teniendo en cuenta que, mediante providencia del 6 de marzo de 2023, se 

ordenó la entrega de los títulos judiciales existente en el proceso a favor de la 

parte demandada y de acuerdo con el auto del 2023-01-033228 del 24 de enero 

de 2023, se dispuso la admisión al proceso de reorganización de la empresa LT 

Geoperforciones y Minería S.A.S., se ORDENAR convertir los dineros existentes a 

favor del proceso referenciado el cual cursa en la Superintendencia de 

Sociedades, de conformidad con el literal e. del numeral quinto (5) del auto en 

mención. Dejándose las constancias de rigor. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Carlos Alberto González Zarate 

Demandados Alexander Orrego López 

Radicado 110014003069 2018 01217 00 

 

 

 Por ser la etapa procesal oportuna y comoquiera que en el presente trámite 

se aprobaron la liquidación de crédito y costas, por secretaría entréguense al 

extremo ejecutante los dineros que fueren retenidos y consignados por cuenta de 

las medidas cautelares en la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, 

hasta por el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

demandante para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA IGMARCOOP 

DEMANDADOS EDWIN GALÁN OROZCO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00028 00  

  

 Por ser procedente lo solicitado, por secretaría y mediante oficio solicítese a la 

E.P.S. SALUDTOTAL para que informe al Despacho la dirección, física y electrónica, 

que tenga allí registrado el demandado. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
 

 
1 Estado No. 35 del 24 de abril de 2023. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO (SEGUIDO DE RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO BEJARANO 

DEMANDADOS JUAN GABRIEL CÁRDENAS VARGAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00656 00  

  

 Teniendo en cuenta la que el demandado se notificó de la orden de 

apremio, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $800.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
 

 
1 Estado No. 35 del 24 de abril de 2023. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADOS CECILIA ROMERO LÓPEZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00772 00  

  

 La memorialista estese a lo dispuesto en auto de la fecha. 
  

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

ihc 
 

 
1 Estado No. 35 del 24 de abril de 2023. 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADOS CECILIA ROMERO LÓPEZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00772 00  

  

 La memorialista precise qué es lo que pretende. Tengas presente que no 

se encuentra reconocida en este asunto y la empresa CONTACTO SOLUTIONS 

S.A.S. no es parte en este asunto.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE GONZALO CLAVIJO 

DEMANDADOS JOSÉ NEL JARAMILLO MORA  

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00992 00  

  

 Teniendo en cuenta que la abogada designada a la amparada no 

compareció a notificarse del auto admisorio de la demanda, se releva del cargo 

y en su lugar se designa al profesional del derecho JAIR ALEXANDER TIBCHA 

AMAYA quien se localiza en la carrera 24 No. 28-04 de Villavicencio Meta, 

correo electrónico cfenix12@gmail.com. Se le advertirá que  la no aceptación 

del cargo sin justificación valedera, lo hará acreedor de las sanciones legales. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Confiar Cooperativa Financiera 

Demandados 
Diego Alexander Galindo Cacais y 

Jhon Vairon Zambrano Ospina 

Radicado 110014003069 2019 01129 00 

 

 

El presente asunto se dio por terminado por pago total de la obligación 

mediante proveído 22 de noviembre de 2019 (fl.44), por secretaría, entregar al 

ejecutado Jhon Vairon Zambrano Ospina los dineros restantes que le fueron 

retenidos y consignados por cuenta de las medidas cautelares en la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, siempre y cuando no exista embargo de 

remanentes. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SIGIESCOOP EN INTERVENCIÓN 

DEMANDADOS GUSTAVO PUELLO FERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01612 00  

  

 Teniendo en cuenta la que la curadora ad litem del demandado se notificó 

de la orden de apremio, quien contestó la demanda, pero no presentó 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $560.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
 

 
1 Estado No. 35 del 24 de abril de 2023. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HERNANDO DALLOS RÍOS  

DEMANDADOS NINI JOHANNA CRUZ QUIMBAYA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01646 00  

  

 Por reunir los requisitos legales, se acepta la excusa presentada por el 

curador designado, se le releva del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ AVELLANEDA quien se localiza en la carrera 6 

No. 10-42 Of. 316, correo electrónico mauricio.rodriguez2959@hotmail.com. 

Se le advertirá que la no aceptación del cargo sin excusa valedera, lo hará 

acreedor de las sanciones legales. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN ANTONIO GORDILLO PIÑEROS  

DEMANDADOS GLADIS ROCÍO VÉLEZ ARIZA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01820 00  

  

 Teniendo en cuenta que los demandados LAURA ANDREA MARTÍNEZ 

VÉLEZ y EDGAR MAURICIO PLAZA MOLINA en el término de emplazamiento no 

comparecieron a notificarse de la orden de apremio, se les designa como 

curador al abogado CARLOS VICENTE ARANGO DUQUE quien se localiza en la 

carrera 48ª No. 170-27 de esta ciudad, correo electrónico 

abogado.cvad@gmail.com. Se le advertirá que la no aceptación del cargo sin 

excusa valedera, lo hará acreedor de las sanciones legales. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COVINOC S.A. 

DEMANDADOS FERRETERÍA HUYLA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01920 00  

  

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la activa. 

 

 Por secretaría procédase a la liquidación de costas y a informar a la 

demandante si existen o no títulos judiciales para este proceso. 

 

 De otro lado, para todos los efectos legales téngase presente el memorial 

que obra en el ítem 015 del expediente. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARTHA ISABEL NEIRA SAAVEDRA 

DEMANDADOS ADRIANA GANTIVA CORTES 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00248 00  

  

 Descorridas las excepciones presentadas y al amparo de lo dispuesto 

por los artículos 372 y 373 del C.G.P., se fijará fecha para evacuar las 

audiencias inicial, de instrucción y juzgamiento y se proferirá sentencia. 

 

 Con base en lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Convocar a las partes y a sus apoderados para que 

comparezcan el próximo 28 de julio de 2023 a la hora de las 10:15 am a la 

audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán hechos y 

pretensiones, se practicará el interrogatorio a la activa, se practicarán las 

pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá 

sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante grabación en 

medio audiovisual. 

 

 SEGUNDO: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

 TERCERO: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

 CUARTO: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

 DEMANDANTE.  

 

 1.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba en su valor legal la obrante a 

folios 3 y 4 del ítem 001del expediente.  

 

 2. DEMANDADO.  

 

 2.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba en su valor legal las allegadas 

con la contestación de la demanda y que obran en el ítem 007 del expediente, 

fls. 6 y 7.  

 

 2.2. INTERROGATORIO DE PARTE.  

 



 Se decreta el interrogatorio de parte de la demandante. 

 

 2.3. TESTIMONIALES. Se decreta el testimonio de XIOMARA ALEXANDRA 

ARJONA ARROYAVE. 

  

 QUINTO: Se requiere a las partes de la Litis y terceros intervinientes para 

que se sirva manifestar la dirección de correo electrónico personal y si cuentan 

con las herramientas para asistir a la audiencia por los medios tecnológicos 

(Teams). 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA 

DEMANDADOS CONCRETAR INGENIEROS LTDA. 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00268 00  

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 18 de noviembre de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 

317 –inciso 2 numeral 1 - del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra CONCRETAR 

INGENIERONS LTDA. por desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
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 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AGRUP. RES. RESERVA TAYRONA P.H. 

DEMANDADOS RUTH ALEXANDRA BERNAL PRADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00308 00  

 

Vencido el término de suspensión del proceso, se decreta la reactivación 

del mismo y se requiere a la demandante para que, en el término de diez (10) 

informe al Despacho si la pasiva dio cumplimiento al acuerdo firmado. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
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 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO CÁRDENAS HUERTAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00474 00  

  

 Teniendo en cuenta que en el término de emplazamiento el demandado 

no compareció a notificarse de la orden de apremio, se le designa como 

curador ad litem al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO quien se 

localiza en la Avenida Carreras 30 No. 80-60 Of. 202, correo electrónico 

diego.parra@correacortes.com. Adviértasele la no aceptación del cargo sin 

excusa valedera, la hará acreedora de las sanciones legales. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

ihc 
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 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO CÁRDENAS HUERTAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00474 00  

  

 Inscrito como se encuentra el embargo sobre el inmueble con matrícula 

No. 50N-20410362 se ordena el secuestro de la cuota parte de propiedad del 

demandado. Para la práctica de esta diligencia se COMISIONA, con amplias 

facultades al alcalde de la localidad respectiva y se designa como secuestre al 

auxiliar de la justica según acta adjunta a quien se le asignan como honorarios 

la suma de $200.000. Por secretaría, líbrese el despacho comisorio con los 

insertos del caso 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

ihc 
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 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS NEDYS LUZ MORENO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00610 00  

  

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por el demandante. 

 

 En firme esta decisión, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COINDUCOL 

DEMANDADOS MODESTA ISABEL CARRILLO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00674 00 

  

 Teniendo en cuenta la que la demandada se notificó de la orden de 

apremio conforme las previsiones de los arts. 291 y 292 del C.G.P., quien no 

contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob 
cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $100.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
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 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COOMULTRASAN  

DEMANDADOS JAVIER ENRIQUE RODRÍGUEZ BEJARANO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00688 

  

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la activa.  
 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
 

                                                           
1 Estado No. 35 del 24 de abril de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fff0f0fb7a53dad6488697f7510b31dee54eceb7519de529826cf8f228da000

Documento generado en 21/04/2023 11:00:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE OTONIEL MUÑETÓN VELÁSQUEZ 

DEMANDADOS LUIS ALFREDO RIAÑO CELIS Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00930 00  

  

 Teniendo en cuenta que en el término de emplazamiento el demandado 

MANUEL ENRIQUE FAJARDO GONZÁLEZ no compareció a notificarse de la 

orden de apremio, se le designa como curadora ad litem a la abogada YEIMI 

JANIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO quien se localiza en la Avenida Carrea 19 No. 

100-12 pido 5, correo electrónico cobrojuridico@sauco.com.co. Adviértasele 

la no aceptación del cargo sin excusa valedera, la hará acreedora de las 

sanciones legales. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Fernando Urrego 

Demandados Álvaro Forero Núñez 

Radicado 110014003069 2021 00781 00 

 

 

 De conformidad a la solicitud que antecede, el despacho ordena requerir 

al pagador de Avianca, a fin que acate la medida cautelar decretada por auto 

adiado 22 de octubre de 2021 comunicada mediante oficio No. 2478 del 13 de 

diciembre del mismo mes y año y radicada mediante medios digitales el 

siguiente 24 de octubre de 2022, so pena de las sanciones establecidas en el 

numeral 3º del artículo 44 del C.G.P. Por secretaría oficiar. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Corporación Social De Cundinamarca 

Demandados Diego Paredes García 

Radicado 110014003069 2021 00785 00 

 

 

 Reanudar el presente proceso conforme lo dispuesto en el artículo 163 del 

Código General del Proceso. 

 

 Contabilizar el término con cuenta el demandado para contestar la 

demanda y si es el caso que proponga excepciones, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. 

 

 Igualmente, requerir a las partes de la litis para que, en el mismo plazo, 

informen al Despacho si llegaron a algún acuerdo conciliatorio y de ser así, 

indique si se encuentra en ejecución o si, por el contrario, ya fue cumplido a 

cabalidad, arrimando la documental que lo acredite. 

 

 Una vez vencido el término anterior, ingresar al despacho para proveer lo 

que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 035 del 21 de abril de 2023 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Credivalores - Crediservicios S.A. 

Demandados Luis Alberto Vargas Espitia 

Radicado 110014003069 2021 00929 00 

 

 

 Vista la solicitud que antecede, es imperativo informarle a la parte actora 

que por un lapsus calami a la hora de correrle traslado a la liquidación del 

crédito arrimada el 5 de septiembre de 2022, se registro en el sistema siglo XXI 

como si fuera un recurso de reposición, pero que en nada afecta la decisión 

tomada el 16 de enero de 2023, donde se aprobó dicha liquidación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 035 del 21 de abril de 2023 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Adriana Alexandra Ramírez 

Radicado 110014003069 2021 01109 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Jhon Andrés Melo Tinjaca1. 

 

Reconocer personería jurídica al Dr. Juan Sebastián Báez González, para 

actuar en calidad de apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido2. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

                                                           
1 Archivo 029 del expediente digital. 
2 Ibidem 
3 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Jorge Alejandro Balaguera López 

Demandados Jhon Fredy Zapata Pineda 

Radicado 110014003069 2021 01125 00 

 

 

Reconocer personería jurídica a la Dra. María Paula Hoyos Cardona, para 

actuar en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Casa Nacional del Profesor – Canapro 

Demandados Dairo Antonio Muñoz Chiquillo y Dairo Alejandro Muñoz Juanias 

Radicado 110014003069 2021 01133 00 

 

 

Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago al 

demandado Dairo Alejandro Muñoz Juanias, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 20221; quien dentro del término legalmente 

establecido en los artículos 438 y 443 del C.G.P., guardo silencio. 

 

 No tener en cuenta el trámite de notificación al correo electrónico del 

demandado Dairo Antonio Muñoz Chiquillo dairoantoniomuñoz@gmail.com, dado 

que no se observa el acuse de recibo o confirmación de recibido, de conformidad 

con el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Es imperativo exhortar a la parte demandante para que realice la 

notificación del ejecutado Muñoz Chiquillo al correo electrónico expuesto en el 

pagaré y en la solicitud de crédito persona natural. 

 

 Notifíquese y cúmplase2, 

                                                           
1 Archivo 009 del expediente digital 
2 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:dairoantoniomuñoz@gmail.com


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d90066b383d5411744a12dd9046dbbab746cf2b33223450eda1578f9bbf6b9b4

Documento generado en 21/04/2023 10:22:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Recuperadora y Normalizadora Integral De Cartera S.A.S. 

Demandados Jesús Antonio Peña Sánchez 

Radicado 110014003069 2021 01377 00 

 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo suscrito por las partes, se ordena a la 

entrega a favor de la parte demandante por el valor de $324.516,00 a la cuenta 

reportada en los archivos 022 del expediente digital. 

 

 Reconocer personería jurídica al Dr. Leidy Patricia Rodríguez como 

apoderado judicial del fondo ejecutante, en los términos y para los efectos a 

que se refiere la sustitución de poder1. 

 

 Una vez efectuado el pago ordenado, ingrese el expediente al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 024 del expediente digital. 
2 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Servicios Crediticios Online De Colombia S.A.S. 

Demandados Juan Carlos Robayo Chitiva 

Radicado 110014003069 2022 00105 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 76 

del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Leicy Dayanna Castro Acero1. 

 

Reconocer personería jurídica al Dr. Juan David González Salazar, para 

actuar en calidad de apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido2. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

                                                           
1 Archivo 018 del expediente digital. 
2
 Pergaminos 020 y021 ibidem 

3
 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Pertenencia 

Demandante Claudia Marina Blanco Rodríguez 

Demandados Alberto Benicio Velásquez Rengifo, Clara Marcela Peláez Mendoza y Otros 

Radicado 110014003069 2022 00147 00 

 

 Agréguese a autos y poner en conocimiento para los fines pertinentes la 

comunicación proveniente por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital1. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora que 

milita en el archivo 18 del expediente, se ordena el emplazamiento de los 

demandados Alberto Benicio Velásquez Rengifo y Clara Marcela Peláez Mendoza, 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 108 del Código General del 

Proceso. 

 

 Háganse la inscripción del demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazada, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 Ahora, frente al emplazamiento de las demás personas que se crean con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, el extremo demandante deberá 

estarse a lo resuelto en la providencia del 27 de enero de 2023. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivo 023 del expediente digital. 
2
 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Comercial Av. Villas S.A. 

Demandados Carlos Rivera Franco 

Radicado 110014003069 2022 01575 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por la 

representante legal para asuntos judiciales y extrajudiciales de la entidad 

demandante coadyuvada por la apoderada del litigio, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

                                                           
1
 Archivo 009 del expediente digital 



2 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
2
 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Welcer Wbaldo Carranza Cárdenas  

Demandados Ubaldo Crespo Lozano y Daniel Felipe Crespo Laverde  

Radicado 110014003069 2023 00407 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio deprecada por 

Welcer Wbaldo Carranza Cárdenas contra Ubaldo Crespo Lozano y Daniel Felipe Crespo 

Laverde, conforme se explica a continuación. 

 

 Memórese que conforme lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él (…)". (Se resalta) 

 

En la demanda, se arrimó como báculo del recaudo un contrato de arrendamiento 

del local comercial bodega automotriz cartex, con soporte en el cual el ejecutante pretende 

el pago de $28´640.000,00 por la suma de los cánones de arrendamiento y $10’000.000,00 

por clausula penal. 

 

De la aludida documental no se infiere la existencia inequívoca de una obligación 

clara, pues de la convención base de ejecución, se estableció que eran tres millones pesos 

mensuales de canon de arrendamiento, mas cien mil pesos diarios, con excepción de los 

festivos y dominicales, de cual no se puede determinar sin duda que la segunda obligación 

sea parte integral del canon mensual, esta circunstancia denota en la claridad de la 

obligación y por ende la hace inexigible. 

 

Además, el contrato no se determinó con exactitud la fecha de exigibilidad ni de 

vencimiento de las expensas cuyo cobro se pretende, pues unas son mensuales y otras 

diarias. 

 

 Por consiguiente, como el contrato arrimado no cumple con los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso, no presta mérito ejecutivo. Por lo expuesto, el despacho, 
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RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Welcer Wbaldo Carranza 

Cárdenas contra Ubaldo Crespo Lozano y Daniel Felipe Crespo Laverde, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para que 

realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1 

 

                                                           
1 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Gramas y Escenarios Deportivos S.A.S. 

Demandados Soluciones Arquitectónicas Fénix S.A.S. 

Radicado 110014003069 2023 00463 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará en primer orden la solicitud 

de apremio deprecada por Gramas y Escenarios Deportivos S.A.S contra Soluciones 

Arquitectónicas Fénix S.A.S, en razón a que la acta de conciliación arrimada como 

báculo de ejecución no presta mérito ejecutivo como pasa a explicarse.  

 

Establece el paragrafo 1° del artículo 1 de la Ley 640 de 2001 que “[a] las partes 

de la conciliación se les entregará copia auténtica del acta de conciliación con 

constancia de que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo.” (se resalta).  

 

En la demanda, observa el despacho que se allegó como titulo ejecutivo, el 

acta de conciliacion No. 00487-2021, la cual declara confeso al aquí demandante, sin 

embargo, adolece de la respectiva constancia de ejecutoria, presupuesto que le resta 

mérito ejecutivo y en ese orden, no es procedente librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

En segundo orden se negará la solicitud de apremio deprecada por Gramas y 

Escenarios Deportivos S.A.S en razón a que la factura electrónica No. FE-53, arrimada 

como título base de recaudo, no reúne los condicionamientos señalados para que 

este tipo de instrumentos negociables desmaterializados puedan considerarse títulos 

valores, conforme a continuación se expone.  

 

Memórese que relativo al recaudo de los derechos contenidos en títulos 

valores, además de verificarse lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. deben 

también atenderse los parámetros previstos en la regulación mercantil, los que en el 
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caso concreto, refieren a los contemplados en los artículos 619 a 621, 773 y 774 del 

Código de Comercio, así como el canon 617 del Estatuto Tributario y para las facturas 

electrónicas también, el artículo 1.6.1.4.1.2 del Decreto 1625 de 2016, Decreto 1074 de 

2015, adicionado por el Decreto 1349 de 2016 y demás normas que regulan la 

emisión, entrega y aceptación de las facturas electrónicas.  

 

Pues bien, revisado el plenario se tiene lo siguiente, que, la factura electrónica 

No. FE-53, adolece de entrega y aceptación, tal como dispone el artículo 2.2.2.53.5 

del Decreto 1349 de 2016, para que abra pasó para librar orden de pago, pues en la 

documental arrimada al plenario, no se observa con claridad a que dirección 

electrónica fue remitida la factura ni la constancia de que fue enviada a la convocada 

a juicio. 

 

Por consiguiente, la documental arrimada no cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, luego no presta mérito ejecutivo. Por lo 

expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Gramas y Escenarios 

Deportivos S.A.S contra Soluciones Arquitectónicas Fénix S.A.S conforme lo expuesto 

en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Ingry Galidia del Rosario Franco Sánchez  

Radicado 110014003069 2023 00464 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco de Occidente S.A contra Ingry Galidia del Rosario 

Franco Sánchez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré presentado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.1). $ 33´431.832,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

presentado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). $ 3’491.624,00 m/cte., por concepto de intereses de plazo contenidos 

en el pagaré presentado como báculo de ejecución. 



        1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 23 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Jorge Enrique Romero Virguez  

Demandados Jackson Mosquera Portocarrero  

Radicado 110014003069 2023 00466 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Jorge Enrique Romero Virguez contra Jackson Mosquera 

Portocarrero por las siguientes sumas de dinero: 

 

        1.1). Por la letra de cambio No. 4996463. 

 

 1.1.1). $ 45’000.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en la 

letra de cambio No. 4996463. 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 4 de marzo de 

2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, siempre 
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que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia financiera de 

Colombia (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o el 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar en el presente caso a nombre propio al 

señor Jorge Enrique Romero Virguez. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Serfinanza S.A. 

Demandados Hassan Omar Reza Corrales  

Radicado 110014003069 2023 00467 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Serfinanza S.A contra Hassan Omar Reza Corrales 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare aportado como báculo de ejecución.  

 

 1.1.1). $ 30’933.479,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

aportado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 28 de 



febrero de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Mariliana Martínez Grajales, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Tatiana Ríos Aranda  

Demandados Andrey Leonardo Sánchez Leguizamón  

Radicado 110014003069 2023 00468 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Tatiana Ríos Aranda contra Andrey Leonardo Sánchez 

Leguizamón por las siguientes sumas de dinero: 

 

        1.1). Por la letra de cambio No. 01. 
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 1.1.1). $ 30’000.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en la 

letra de cambio No. 01. 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 31 de enero de 

2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, siempre 

que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia financiera de 

Colombia (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o el 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar en el presente caso a nombre propio a la 

señora Tatiana Ríos Aranda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Home Eleven S.A.S. 

Demandados María Elena Zúñiga Arias  

Radicado 110014003069 2023 00472 00 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por Home Eleven S.A.S contra María Elena Zúñiga Arias por medio del cual 

se pretende obtener el pago del pagare presentado como báculo de ejecución. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver respecto 

de esta, como quiera que el actor en el escrito demandatorio indicó que el domicilio 

del extremo ejecutado es el municipio de Barranquilla (Atlántico). 

 

 Así las cosas, es del caso precisar que no obstante la parte ejecutante fincó la 

competencia en razón a que era esta ciudad el lugar del cumplimiento de la 

obligación, lo cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos cuyo título base de 

recaudo es un instrumento cartular, es el fuero general relacionado con el “domicilio 

del ejecutado” el que determina la competencia del juez. Sobre el particular, la Corte 

Suprema de Justicia ha puntualizado: 

 

“(…), el juez de (…) en su providencia, además de asimilar los conceptos de 

domicilio y residencia, consideró que (…) era el lugar donde radicaba la 

competencia en tanto ‘según la literalidad del título, el cumplimiento de las 

obligaciones en él contenidas debe acaecer en la misma ciudad (…)’, por lo 
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cual negó su competencia; decisión que no sólo desconoció el domicilio de la 

ejecutada señalado por la actora en la demanda, sino que también ignoró que 

como la obligación estaba garantizada por un pagaré, no operaba lo 

estipulado el numeral 5º del canon 23 ídem, puesto que aquello únicamente 

procede en los procesos ‘a que diere lugar un contrato’, y los títulos valores 

no comportan, per se, naturaleza contractual alguna, pues, como lo ha 

mantenido la Corte en punto a las ejecuciones adelantadas para el cobro de 

un título valor, es asunto definido hasta la saciedad cómo no es el lugar 

acordado para el pago, sino el domicilio del demandado el factor que 

determina la competencia(…)” 1(Negrilla fuera de texto) 

 

 Por consiguiente, no puede desconocerse el domicilio del ejecutado señalado 

por el actor para efectos de determinar la competencia, pues lo estipulado en el 

numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso únicamente procede en 

los procesos a originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en el presente asunto el 

título que se pretenden cobrar es un pagaré, precisándose de forma clara en el escrito 

demandatorio, que el domicilio del ejecutado era en el municipio de Barranquilla 

(Atlántico), no es dable soslayar la regla general de competencia, esto es, la del 

domicilio del demandado, pues, además de ello, en el cartular base de ejecución no 

se estipulo el lugar de cumplimiento de la obligación, como lo pretende la parte 

demandante. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Barranquilla (Atlántico), dar trámite a la presente demanda, 

por lo cual y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se rechazará de plano la misma, y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del cuatro (4) de noviembre de dos mil once (2011). Exp. 001-0203-000-

2011-02197-00. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía instaurada por Home Eleven S.A.S contra María Elena 

Zúñiga Arias. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Barranquilla (Atlántico) con el objeto de que se reparta 

entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados Tenjo Calderón Hernando  

Radicado 110014003069 2023 00473 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A contra Tenjo Calderón Hernando 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el certificado de Deceval No. 0013470536 del pagaré desmaterializado 

No. 15517889. 

 

 1.1.1). $ 9’523.404,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el certificado 

de Deceval No. 0013470536 del pagaré desmaterializado No. 15517889. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 12 de octubre de 
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2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, siempre 

que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de 

este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Home Eleven S.A.S. 

Demandados Nancy Mercedes Medina Hernández  

Radicado 110014003069 2023 00474 00 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por Home Eleven S.A.S contra Nancy Mercedes Medina Hernández por 

medio del cual se pretende obtener el pago del pagare presentado como báculo de 

ejecución. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver respecto 

de esta, como quiera que el actor en el escrito demandatorio indicó que el domicilio 

del extremo ejecutado es el municipio de Barranquilla (Atlántico). 

 

 Así las cosas, es del caso precisar que no obstante la parte ejecutante fincó la 

competencia en razón a que era esta ciudad el lugar del cumplimiento de la 

obligación, lo cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos cuyo título base de 

recaudo es un instrumento cartular, es el fuero general relacionado con el “domicilio 

del ejecutado” el que determina la competencia del juez. Sobre el particular, la Corte 

Suprema de Justicia ha puntualizado: 

 

“(…), el juez de (…) en su providencia, además de asimilar los conceptos de 

domicilio y residencia, consideró que (…) era el lugar donde radicaba la 

competencia en tanto ‘según la literalidad del título, el cumplimiento de las 
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obligaciones en él contenidas debe acaecer en la misma ciudad (…)’, por lo 

cual negó su competencia; decisión que no sólo desconoció el domicilio de la 

ejecutada señalado por la actora en la demanda, sino que también ignoró que 

como la obligación estaba garantizada por un pagaré, no operaba lo 

estipulado el numeral 5º del canon 23 ídem, puesto que aquello únicamente 

procede en los procesos ‘a que diere lugar un contrato’, y los títulos valores 

no comportan, per se, naturaleza contractual alguna, pues, como lo ha 

mantenido la Corte en punto a las ejecuciones adelantadas para el cobro de 

un título valor, es asunto definido hasta la saciedad cómo no es el lugar 

acordado para el pago, sino el domicilio del demandado el factor que 

determina la competencia(…)” 1(Negrilla fuera de texto) 

 

 Por consiguiente, no puede desconocerse el domicilio del ejecutado señalado 

por el actor para efectos de determinar la competencia, pues lo estipulado en el 

numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso únicamente procede en 

los procesos a originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en el presente asunto el 

título que se pretenden cobrar es un pagaré, precisándose de forma clara en el escrito 

demandatorio, que el domicilio del ejecutado era en el municipio de Barranquilla 

(Atlántico), no es dable soslayar la regla general de competencia, esto es, la del 

domicilio del demandado, pues, además de ello, en el cartular base de ejecución no 

se estipulo el lugar de cumplimiento de la obligación, como lo pretende la parte 

demandante. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Barranquilla (Atlántico), dar trámite a la presente demanda, 

por lo cual y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se rechazará de plano la misma, y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del cuatro (4) de noviembre de dos mil once (2011). Exp. 001-0203-000-

2011-02197-00. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía instaurada por Home Eleven S.A.S contra Nancy 

Mercedes Medina Hernández. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Barranquilla (Atlántico) con el objeto de que se reparta 

entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Fondo de Empleados al Servicio de los Trabajadores del Sector 

Empresarial Colombiano - FEDEF 

Demandados Luis Antonio Bejarano Alfonso y Julieth Natalia Gamboa Sánchez  

Radicado 110014003069 2023 00476 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Fondo de Empleados al Servicio de los Trabajadores del 

Sector Empresarial Colombiano - FEDEF contra Luis Antonio Bejarano Alfonso y 

Julieth Natalia Gamboa Sánchez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 2012644. 

 

 1.1.1). $ 3’920.721,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare No. 

2012644. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 11 de 

marzo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Estrella Isabel Delgado 

Zabala, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados Rojas Rodríguez Apuleyo   

Radicado 110014003069 2023 00478 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A contra Rojas Rodríguez Apuleyo 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el certificado de Deceval No. 0013470837 del pagaré desmaterializado 

No. 18916851. 

 

 1.1.1). $ 9’950.567,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el certificado 

de Deceval No. 0013470837 del pagaré desmaterializado No. 18916851. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 12 de octubre de 
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2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, siempre 

que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de 

este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandados Nancy Andrea Rodríguez Mora  

Radicado 110014003069 2023 00479 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S contra Nancy Andrea 

Rodríguez Mora por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 05900469400086077. 

 

 1.1.1). $ 20´656.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 05900469400086077. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 2 de 



marzo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Tener presente que la demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S actúa en 

causa propia por intermedio de su representante legal el abogado Oscar Mauricio 

Peláez.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera  

Demandados Christian Camilo Erazo Mendoza  

Radicado 110014003069 2023 00480 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera 

contra Christian Camilo Erazo Mendoza por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare aportado como báculo de ejecución.  

 

 1.1.1). $ 41’132.274,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

aportado como báculo de ejecución.  

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 1 de 



enero de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Otoniel González Orozco, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Román David Segura Valencia 

Demandados Esther Ruth Páez  

Radicado 110014003069 2023 00481 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Román David Segura Valencia contra Esther Ruth Páez por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

        1.1). Por la letra de cambio No. 1. 

 

 1.1.1). $ 15’000.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en la 

letra de cambio No. 1. 

 

 1.1.2). $ 1’050.000,00 m/cte., por concepto de intereses de plazo contenidos en 

la letra de cambio No. 1. 
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 1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 31 de octubre de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, siempre 

que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia financiera de 

Colombia (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o el 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar en el presente caso a nombre propio al 

señor Román David Segura Valencia.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Oscar Mauricio Talero Castelblanco  

Demandados Rosa Emma Sabogal Gutiérrez  

Radicado 110014003069 2023 00482 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Oscar Mauricio Talero Castelblanco contra Rosa Emma Sabogal 

Gutiérrez, conforme se explica a continuación. 

 

 Memórese que conforme lo dispuesto en el artículo 422 del Código General 

del Proceso "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él (…)".  

 

En la demanda, se presentó como báculo del recaudo un contrato de 

compraventa de un vehículo automotor camión suscrito el 17 de febrero del 2020, 

con soporte en el cual el ejecutante pretende el pago de cláusula penal por el valor 

de $30’000.000,00 más intereses moratorios. 

 

De la aludida documental no se infiere la existencia inequívoca de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible que preste mérito ejecutivo, por 

cuanto la documental aportada como soporte del recaudo hace referencia a 

estipulaciones contractuales, de las cuales no se establece con precisión que quien 

demanda pueda reclamar de la pasiva lo solicitado, habida cuenta que no se tiene 

con certeza la venta del vehículo, pues no se allegó ningún elemento de juicio que 

acreditará esa circunstancia. 

 

En ese sentido memórese que la jurisprudencia de la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, ha indicado que “(…) la viabilidad del proceso 

ejecutivo cuando se utiliza como base de la acción un contrato, se requiere 



ineludiblemente que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena 

claridad, sin que el funcionario judicial requiera hacer algún tipo de interpretación, 

análisis profundos o elucubraciones de distinta índole para establecer su existencia y 

que la mismas no sea exigible como correlativa de otra, porque de ser así ya no se 

puede reclamar por este medio su cumplimiento, sino que dicha discusión se debe 

plantear al interior de un juicio ordinario (…)”1. 

 

Téngase en cuenta que el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 

no acepta presunción, ni opera de pleno derecho, sino que es una circunstancia que se 

debe probar. 

 

 Por consiguiente, como el contrato arrimado no cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, no presta mérito ejecutivo. Por lo 

expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Oscar Mauricio Talero 

Castelblanco contra Rosa Emma Sabogal Gutiérrez, conforme lo expuesto en el 

presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase2 

 

                                                           
1 T.S.B. Sala Civil.  11 ago. 2014. Exp. 028201100318 01. 
2 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandados Jaime Enrique Camargo Nuñez  

Radicado 110014003069 2023 00483 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S contra Jaime Enrique Camargo 

Nuñez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 05902029600082595. 

 

 1.1.1). $ 30´012.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 05902029600082595. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 2 de 



marzo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Tener presente que la demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S actúa en 

causa propia por intermedio de su representante legal el abogado Oscar Mauricio 

Peláez.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Excélsior P.H. 

Demandados Empresa Minera el Manantial S.A.S. 

Radicado 110014003069 2023 00484 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Edificio Excélsior P.H contra Empresa Minera el Manantial S.A.S en 

razón a que no se allegó título ejecutivo.  

 

Establece el artículo 430 del C.G.P: “Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquel considere legal.” (Se resalta). 

 

 Del precepto normativo en cita, se desprende que para que el juez de 

conocimiento libre la orden de apremio solicitada, es necesario que como previo 

verifique la existencia del documento de donde provenga la obligación y que sustente 

la ejecución. 

 

En la demanda, se prente el pago de cuotas de administracion las cuales deben 

estar contenidas en una certificacion de deuda (Articulo 48, Ley 675 de 2001), la cual 

no se arrimo al plenario, documento que da origen a la obligación. 

 

 De manera que, ante la ausencia del título ejecutivo no resulta dable imprimir 

el trámite a la demanda por la vía ejecutiva. Por lo expuesto, el despacho, 

 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Edificio Excélsior P.H 

contra Empresa Minera el Manantial S.A.S, conforme lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Martha Lucia Beltrán Hernández 

Radicado 110014003069 2023 00487 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. Aclárese porque el valor adeudado manifestado en la pretensión 9, respecto 

del canon de arrendamiento, es mayor que el valor del canon pactado en el contrato 

de leasing No. 1150917031 . 

 

2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Grupo 71 P.H.  

Demandados Juan Pablo González Chaparro y CIA. S. en C.  

Radicado 110014003069 2023 00488 00 

 

  

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Edificio Grupo 71 P.H contra Juan Pablo González Chaparro 

y CIA. S. en C. por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por $9´317.300,00 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas de la oficina 605 torre 6, contenidas en la 

certificación de deuda expedida por el administrador del Edificio Grupo 71 P.H base 

de apremio y discriminados de la siguiente manera: 

 

1.1.1) $ 1’763.600,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los meses 

de septiembre a diciembre de 2021 a razón de $440.900 cada una. 
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1.1.2) $ 1’397.100,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los meses 

de enero a marzo de 2022 a razón de $465.700 cada una. 

 

1.1.3) $ 4’483.800,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los meses 

de abril a diciembre de 2022 a razón de $498.200 cada una. 

 

1.1.4) $ 1’690.800,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los meses 

de enero a marzo de 2023 a razón de $563.600 cada una. 

 

1.2) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en el numeral 

1.1 y 1.3 a la a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente autorizado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del 

vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, 

conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001.  

 

1.3) $ 322.122,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración extraordinarias 

correspondientes a los días 1 y 15 del mes de octubre del año 2022 a razón de $161.061 

cada una.  

 

1.4) Por las cuotas ordinarias de administración que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia, de conformidad 

con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto con sus intereses moratorios a la tasa 

de una y media veces el interés bancario corriente autorizado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del vencimiento de cada cuota y 

hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, conforme lo dispuesto en el 

artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  
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 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de la Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Camila Benítez Ramos, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 035 del 24 de abril de 2023. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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